
DECLARACIÓN DE LOS PARTICIPANTES AL IV ENCUENTRO NACIONAL DE 

COMUNICADORES DEL PODER POPULAR  

 

Desde Guáimaro, sagrada tierra cubana donde el 10 de abril de 1869 un grupo de 

cubanos dignos aprobó nuestra primera Constitución ratificando nuestra convicción 

de "¡Independencia o Muerte!" frente al dominio colonial.  

 

A 150 años del día más glorioso que tuvo Cuba, como expresó nuestro Héroe 

Nacional José Martí, y como muestra de continuidad histórica y compromiso con 

nuestro único proceso revolucionario, iniciado en Demajagua el 10 de octubre de 

1868.  

 

Los participantes al IV Encuentro Nacional de Comunicadores del Poder Popular con 

sede en Camagüey entre los días 19 y 20 de junio de 2019:  

 

Teniendo en cuenta los pronunciamientos y acciones del Gobierno de los Estados 

Unidos hacia Cuba, encaminados a profundizar el deterioro de las relaciones 

bilaterales entre ambos países.  

 

Recordando el carácter genocida del bloqueo económico, comercial y financiero de 

Estados Unidos contra Cuba, que viola los propósitos y principios de la Carta de 

Naciones Unidas y constituye el principal obstáculo para el desarrollo de nuestro país.  

 

Subrayando que la Ley Helms-Burton es un instrumento político con aspiraciones de 

dominación colonial que desconoce la independencia, la soberanía y el derecho a la 

autodeterminación del pueblo cubano.  

 

DECLARAMOS  

 

Enérgica condena al bloqueo económico, comercial y financiero de Estados Unidos 

contra Cuba y a la Ley Helms-Burton, rechazados por el pueblo cubano, y por la 

comunidad internacional en organismos internacionales y regionales por su carácter 

genocida y extraterritorial. Con esta Ley, en buen cubano: ¡No Nos Entendemos! 

 

Respaldo a la Ley de Reafirmación de la Dignidad y la Soberanía Cubanas, Ley No. 

80 de 1996, que declara ilícita, inaplicable y sin efecto jurídico alguno la Ley Helms-

Burton.  

 

Total respaldo además a la Ley de Protección de la Independencia Nacional y la 

Economía de Cuba, Ley No. 88 de 1999.  

 



Absoluto compromiso de los comunicadores del Poder Popular, junto con la voluntad 

de la inmensa mayoría del pueblo cubano, de defender nuestra independencia, 

soberanía y autodeterminación porque como expresara recientemente el Presidente de 

los Consejos de Estado y de Ministros Miguel Díaz-Canel durante sus visita 

gubernamental a esta provincia, recordando a El Mayor Ignacio Agramonte:  

"Si nos preguntan: ¿cómo vamos a vencer? Vamos a vencer con la vergüenza de los 

camagüeyanos y con la vergüenza de los cubanos porque todos Somos Cuba y Somos 

Continuidad".  

 

Guáimaro, 20 de junio de 2019.  

"Año 61 de la Revolución".  

 

 

 

 


